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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor juez que, en el presente proceso, se profirió sentencia el 

pasado 14 DE DICIEMBRE DEL 2022 en la que se declararon probadas parcialmente las excepciones de 

mérito propuestas por el demandado MAURICIO ESPINOSA ECHEVERRI; en consecuencia, se modificó el 

mandamiento de pago en cuanto a las órdenes de pago respecto a las sumas de dinero pretendidas. 

 

Así mismo, dispuso seguir adelante con la ejecución por las sumas modificadas. 

 

La actuación, fue remitida a los Juzgados de ejecución de sentencias civiles, siendo devuelta la misma 

por una inconsistencia en el mandamiento de pago respecto de los nombres de los ejecutados. 

 

En la fecha, 13 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  MILLÁN Y ASOCIADOS PROPIEDAD RAÍZ SAS 

DEMANDADO  : JORGE EDUARDO ARIAS GÓMEZ 

    MAURICIO ESPINOSA ECHEVERRI 

    LILIANA MOSQUERA VALENCIA 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2019-00426-00 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado y, de conformidad con la constancia 

secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver lo pertinente. 

 

Teniendo en cuenta que existió un error en el auto que libró mandamiento de pago, 

pues se indicaron de forma incorrecta los nombres de los demandados; de acuerdo 

con lo estipulado en el art. 286 del CGP, se dispone corregir dicho yerro por alteración 

de palabras.  

 

En ese orden de ideas, entiéndase que el auto del 23 DE JULIO DEL 2019 por medio del 

cual se libró mandamiento de pago en este proceso, es en contra de JORGE 

EDUARDO ARIAS GÓMEZ, MAURICIO ESPINOZA ECHEVERRI y CLAUDIA LILIANA 

MOSQUERA VALENCIA en virtud de contrato de arrendamiento. 
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SIGC 

En firme esta providencia, remítase nuevamente la actuación a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal, para que sea avocado el conocimiento del asunto por parte 

de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 049 del 27 de marzo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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